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Dependencia Adtva.
SECRETARIA                           

El SECRETARIO GENERAL, del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, CERTIFICA,
que el PLENO DE LA CORPORACIÓN, en sesión ORDINARIA celebrada el día 3 de mayo
de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

3º.-  PROPUESTA  MODIFICACION  PLAN  ANTIFRAUDE-  PRTR,  PARA  SU
ADAPTACION A LA ORDEN HFP/55/2023 DE 24 DE MAYO.

Con anterioridad al estudio de este asunto, el Pleno de la Corporación, en votación
ordinaria y por unanimidad de sus integrantes, acuerda ratificar la inclusión de este asunto en
el  Orden  del  Día,  todo  ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  82.3  del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales.

Se da cuenta de la propuesta para aprobación de modificación del Plan Antifraude del
Ayuntamiento de Montilla, del siguiente tenor literal:

“El Ayuntamiento de Montilla, como beneficiario de los fondos Next Generation de la
Unión Europea a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, elaboró y
aprobó el “Plan de medidas Antifraude del Ayuntamiento de Montilla - Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)”;  dando  cumplimiento  de  lo  previsto  en  la  OM
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia;  y  reforzando  el  compromiso  de  este
Ayuntamiento en la lucha contra el conflicto de interés, el fraude y la corrupción.

Para ello se basaba jurídicamente en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y  el  Consejo,  de  12 de  febrero de  2021,  por  el  que se  establece  el
Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia;  y  en  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de
septiembre,  por  el  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  PRTR.  Así  como  en  las
orientaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública del 24 de enero de 2022, para el
refuerzo  de  los  mecanismos  para  la  prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la
corrupción y los conflictos de intereses, referidos en el artículo 6 de la citada Orden HFP
1030/2021;  adaptándose  a  las  características  propias  del  Ayuntamiento  de  Montilla  para
articular  un  sistema  local  de  gestión  del  riesgo  de  fraude  en  la  ejecución  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El  Plan  Antifraude  del  Ayuntamiento  de  Montilla  -  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, tramitado con número de expediente 4162/2022, fue aprobado
por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Montilla en sesión del 2 de marzo de 2022.

El  día 24 de diciembre de 2022 se publicó en el  BOE la Ley 31/2022,  de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, cuya disposición adicional
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centésima décima segunda regula el procedimiento de análisis sistemático y automatizado del
riesgo del conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, basándose en una herramienta informática de data mining, con
sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España.

Dicha disposición adicional establece que la regulación de todos aquellos aspectos que
resulten  necesarios  para  su  aplicación  ser  realizaría  mediante  orden  de  la  Ministra  de
Hacienda y Función Pública, que finalmente fue publicada el 5 de enero de 2023, como Orden
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta Orden HFP/55/2023 regula así el contenido mínimo de la declaración de ausencia
de conflicto de interés (DACI) de los decisores en los procedimientos de contratación o de
concesión  de  ayudas,  la  descripción  del  procedimiento  de  carga  de  información  en  la
herramienta informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (MINERVA) para
la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, la devolución por la misma de los
resultados  del  análisis,  el  procedimiento  en  los  casos  de  entidades  sin  información  de
titularidad real en la AEAT y la concreción de los efectos de la identificación de la existencia
de una situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada con una bandera roja.

Este  análisis  'ex ante'  se  llevará  a  cabo en los  procedimientos de adjudicación de
contratos  y  de  concesión  de  subvenciones  vinculados  a  la  ejecución  del  citado  Plan  de
Recuperación,  con  el  objetivo  de  verificar  la  ausencia  de  conflicto  de  interés  entre  los
miembros de los órganos de contratación y de concesión de subvenciones, y los participantes
en los citados procedimientos en las diferentes fases del mismo. Todo ello basándose en una
herramienta informática de 'data mining' de la Agencia Tributaria, MINERVA.

A través de dicha aplicación informática de la Agencia Tributaría se analizarán las
posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias,  directas o indirectas,  en las que
pueda haber un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés,
con la particularidad de que en dicho análisis se tendrá en cuenta la titularidad real de los
licitadores o solicitante.

Por ello, la orden recoge un nuevo modelo de declaración de ausencia de conflicto de
interés (DACI) de los decisores en los procedimientos de contratación o de concesión de
ayudas, que hace referencia a la ausencia de conflicto de interés, no solo con los licitadores en
procedimientos  de  contratación  o  los  solicitantes  en  los  procedimientos  de  concesión  de
ayudas, sino también con los titulares reales de unos y de otros.

Asimismo, recoge el procedimiento para la obtención de los datos de titularidad real
en los casos en que la AEAT no disponga de ella. 

La  Orden  Ministerial  incluye  la  descripción  del  procedimiento  de  carga  de
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información en la herramienta informática de la Agencia Tributaria para la realización del
análisis  del  riesgo  de  conflicto  de  interés,  así  como la  devolución  por  la  misma  de  los
resultados del análisis, sistematizando al máximo la eficacia jurídica de los resultados del
análisis.

Si  el  resultado  se  concreta  en  una  bandera  roja  por  haber  sido  identificada  una
situación de riesgo de conflicto de interés, se prevé la abstención en el procedimiento de las
personas decisoras afectadas por la misma.

Los  resultados  del  análisis  realizado  deben  quedar  registrados  en  la  aplicación
CoFFEE - el sistema de información de gestión del Plan de Recuperación-, como pista de
auditoría  a  los  efectos  de  las  posibles  auditorías  que  puedan  llevarse  a  cabo  por  las
autoridades competentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Como consecuencia de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023; y de la
Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de
interés  en  los  procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia; el Ayuntamiento de Montilla debe revisar y adaptar su Plan Antifraude - Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por el Pleno Municipal en sesión del 2
de marzo de 2022.

El objetivo de esta revisión es reforzar la prevención del conflicto de interés, evitando
que el conflicto llegue a producirse en tanto se realiza con carácter previo a la concesión de
ayudas y adjudicación de los contratos. Se trata de un sistema que permite una prevención
eficaz de las situaciones de conflicto de interés y, a la vez, de manera ágil, lo que contribuye a
una ejecución más rápida del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Según lo dispuesto en el Plan Antifraude del Ayuntamiento de Montilla, en su artículo
9, “las variaciones del presente Manual podrán venir motivadas por cambios en la normativa
nacional  o  comunitaria  que  influyan  en  los  procedimientos  descritos,  por  problemas
detectados  durante  la  ejecución  de  las  medidas  previstas,  o  como  los  resultados  de  las
evaluaciones realizadas”; siendo por tanto necesario la actualización de dicho Plan.

En el mismo artículo 9 se establece que “el mantenimiento actualizado del presente
manual será responsabilidad de la Comisión Antifraude”.

Ante la existencia de estos cambios normativos, la decisión de adaptación del Plan se
tomó en la reunión de la Comisión Antifraude del día 27 de abril de 2023, siendo realizada
dichas modificaciones por las personas que forman parte de dicha comisión.”

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de sus integrantes,
acordó  la  aprobación  de  las  modificaciones  al  vigente  Plan  de  Medidas  Anti  fraude  del
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Ayuntamiento  de  Montilla,  conforme  a  la  propuesta  anteriormente  transcrita  y  cuyo
documento queda constancia en el expediente de su razón.

Y para que conste y surta efectos,  expido la presente certificación, que firmo, por
orden y con el Vº. Bº, del Sr. Alcalde, a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del  acta  correspondiente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  206  del  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

(fechado y firmado electrónicamente)
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